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18 de mavo de 2021, que contiene er ,,,I,il?iqE'r-"i#,,t_"ü!for§J#,?rJÁ3,_r,?$iii:ff:3
ff::üily;"1Í{lilt:i;,i";ij:l en et expediente juoiciJr'¡"oooz¿-) otd-o-úót-JR-LA-02, en

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Dirección,R"$ffi;ii:"J.1.i13Íii",l::J,T3 *?"=j:i,ff!"J"lJlGobierno Regional responsable áel sárv¡ciá 
"dr;;iir" en er ¿m6¡to de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación t¿cn¡co-norm.iir, .on el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regionái o" goucacion'".-prororer la educación, la cultura, eldeporte' la recreación,.la cíáncia y la tecnotália.-ÁJ"grr" tos servicñ educativos y rosprogramas de atención integral con calidad v áqüiJri 

",ii, ambito¡ris-JÉ-"ion"r, para ro cuar
ffi:[X[.""T",fl yffiS:i ." Gestión eá,.ái¡,, iür t ;";;;.,;'i.-r,,i,.,p,tion oe_ros

Modernización de ra Gestión der EstadoHiilli".j¿,lTL };Jl::r...f1,,J;,E1,rliperuano en proceso de modernizaciónen sus diferentes instancias, oáóá.ol..ias, entidades,organizaciones v procedimientos, con ra nnaiiJáJ ü ;;jgrl ra gestión púbrica y construir unEstado democrático, descentratiiaio y ar servicio der ciudadano.

fecha 23 de octubre de 2007, 
"n "r "rti"crorJ,lfl:lag [::!1?: 

,[jj:;:33ifE:#á:l::
Modernización la gestión oel coo¡einá negionaráá érñ Martín, con er objeto de incrementarsu eficiencia' me;'orar la calidad oéi-servic¡o de ra áiuJaoania, y optimizar er uso de rosrecursos"' y en el artículo segundo establece "gi pro.J.l¿e n¡oáeiná.¡á"irprica accionesde Reestructuración orgániéá, n"*grni.acion aáÁ¡nistrat¡va, fusión y disolución de las
:iliiXffi .i1:' r",;fl?j[. !;fl :"J,ar 

áñ tanto exist; il;r¿ü;J' i;;;.il#: 
" intesrando

fecha 1o de setiembre de 2018, en er "fl:"8'üüT=""!,r":,rq:ffili;1,1.#1.j,:;del Reglamento de organizacioÁ v rrn.¡ones - nóiolr éobierno Regionarde san Martín;

M4LD.NAD., interpone demano" .o,,?n".¡o.r"ior¡ñsJ:ilü"*"r,X5tlT 
"ro:8:fi3

judicial Noooo24-2olá-o-zzoi-iñ-ü-óz; 
s¡enoo ási ,"i,.ntu Resorución N'12 de fecha 26de setiembre de 20,19,-emitida óoi 

"r)r_rg"oo 
o" iirur¡á?.nsitorio de Moyobamba, resorvíódeclarando FUNDADA-1" oe,"noá,-"n.orr"cuencia NU,Lo el oficio N1-q2-zolz-GRsM_

?fi1'L:,i""',?;'"',.'"'.'il."fl#5;#*5[f #i;gi:*ao oemano,á. 
"],¡t, ,esoru.ion

crases v evaruación, e_quivarent",i50.¿ p"il.,,ür¡;;,;j:1.,:i.tr:3H¿xs,:j.":ffi: i;det 1z de mazo de 1eb7 ar sr oá jiá¡"r¡r" o" rési,'tli", 02 de r.áá áu lg98 ar 31 dediciembre de 1ee8, c) der or o" ;;r;;;. r geü i;;;,;Jái"ror" de ,1eee, 
d) der 01 de marzo
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de 2000 al 31 de diciembre de 2000, e) del 03 de. j,llo^9. 2OO4al31 de diciembre de2004,

fl det 21 de mazo á" zóol .t gt O" diciembre dé zogs, g) del 01 de matzo 2006 al 31 de

diciembre de 2006, h) der 01 de matzo de 2oo7 ar 31 de diciembre de 2007; ros mismos que

se carcuraran sobre tá base de ra remuneración totar (íntegra), con deducción de ros importes

que hayan siOo anonaáos por dicho ioncepto so'bre la base de la remuneración total

permanente, más inür"r"r, que se liquidarán'en.ejecución de sentencia' la misma que fue

recurrida por la parte demandada ante la sala civil Permanente de Moyobamba generándose

la Resolución N"16 de fecha 2g de enero de 2021que resuelve GoNFIRMAR la sentencia

apeladayquedandocorusexTlDAyordenasuejecuciónmedianteResoluciónNo17de
fecha 03 de ,,"Vo U" )Oal, emitida por el Juzgaáo de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba; 
eue, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

supremo No 017_93-JUS, Texto único ordenado de ra Ley orgánica der poderJudiciar, que

establece lo siguiente: 'iToda persona y autorídad. está obti§ada a acatar y dar

cumplimiento a lai Jecrs, onés iudiciaíes o de índole administrativa' emanadas de

autoridad iudiciat competente, ensui propío s términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir iis Lfectos o interpretar sus alcances' baio

responsab itidad l¡ii'p"iát -o ádr¡Áiit ,tiva que ta tey señala"'' por lo que' la Dirección

Regional de Educac¡óÁ'san Martín cumpte efectúar logr:. las gestiones necesarias para dar

estricto cumprimienio a to ordenado por er órgano Jurisdiccionar, evitando cuarquier retraso

en su ejecución y ,in nr""t calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidoradelaUnidaddeGestiónEducativaLocaldeMoyobambaqueaSuvezconstituyela
unidad Ejecutora góó - EOu.ación san rr¡artin, con autonomía presupuestal financiera; siendo

así, correspond"-á Ootr" unidad Ia e;ácúc¡On final de io ordenado en vía judicial;

rárt".ponoiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo N"0og-2016-MrNEDU que modifica-er^regramento de la Ley No 28044-- Ley

General de Educación, Decreto SuóÁmá N"004-201g-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado de la Ley N.27444 - L"V áer-procedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ra órilina Je Asesorir'¡riioiá y Dire.cción de Operaciones y en uso de las

facultades .onteriáaJ'"n rá-n"rotución Ejecutivá Regional N" 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDAToJUDlclAL'elpagooereint@rconceptodePreparación
de ctases y rvatuacñn, equ'ívatell"-^1 á;%, á trrot de_HERNAN LOPEZ MALDONADO'

recaído en et expediente judicial N"o0o24:io1'a-o-zzo1-JR-LA-02, por los siguientes periodos

comprendidos oesoe: aJtet fi de y1i:o oL iggz al 31 de diciembre de 1997' b) del 02 de

matzode 1998 .r gioJlLiembre oe r g9B, ál del 01 de marzo de 1999 al 12 de diciembre de

1999, d) der 01 0".áirá áe 2ooo ar ei o-é oiciemure de 2000, e) der 03 de junio de 2004at

31 de diciembre de2OO4,0 del 21 Oemaá áe 2005 al31 de diciembre de 2005' g) del 01 de

matzo2006 al ¡r a-eJiciemnre oe 2ooá: h) det 01 de marzo de 2oo7 al 31 de dlciembre de
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2007; los mismos que se calcularan sobre la base de la remuneración total (íntegra), condeducción de los importes que hayan.s¡oo aoonaáos poioi.no concepto sobre ta base de laremuneración totar permanente, más intereses, il; J r,qri9.g¡ 9, á;;;¿. de sentencia;siendo FUNDADA EN PARTE mediante sentenciá Resoiución N"12 de fecha 26 de setiembrede 2019' emitida por el Juzgado de irabajo Transitorio oe naoyooamba y REeulRlENDosEsu ejecución mediante Resolución N"17 de fecha os áe mavo ie 2021, 
"áit¡6, 

por el Juzgadode Trabajo Transítorio - Sub Sede Moyobamba.

Ejecutora 3oo - Educación ."r rrnffi; i:¿?#n:rrJ? y;:11j
correspondiente conforme a to establecido en la Resolución N"12 que contiene la sentencia.

SecretaríaGeneraldetaDirec.,un*"n.ffi}fli5i1y'="'.i"i::xf:,:;
al administrado, a la Procuraduría Pú61¡ca negionát J"i ó.ooprno négiáí.Ii" srn Martín yoficina de operaciones - Unidad e;eóutora 300 - Educación san Martín.

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y?:n::ff5"lff:,1l;
(www. dresanmartin. qob. oe\

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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